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ACTA N° 03 

 
COMITÉ DE VERIFICACIÓN DE INSTRUCTORES CONTRATISTAS – VIGENCIA 2022 

CIUDAD Y FECHA: 
Puerto Berrio, enero 17 de 2022 

HORA INICIO: 
10:00 AM 

HORA FIN: 
11:00 AM 

LUGAR Y/O ENLACE: 
Videoconferencia 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO 
9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial 

TEMA: 
Selección de instructores contratistas de la vigencia del Banco de Instructores SENA 2022, con base en las Circulares N° 3-
2021-000160 del 2021 contratación de servicios personales 2022 y N° 3-2021-000209 del 2021 del 28-10-2021 (adición al 
numeral 4 de la circular 3-2021-000160). así como los demás lineamientos emitidos en virtud de ésta, para el proceso de 
selección dentro del Banco de Instructores 2022 del 9502 - Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial de la Regional 
Antioquia. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Realizar el proceso de selección de los instructores contratistas participantes de la Fases I del Proceso de Selección del Banco 
de Instructores 2022, acorde con lo establecido en el Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y la Resolución 
001979 de 2012; además de las Circulares N° 3-2021-000160 del 2021 y N° 3-2021-000209 del 2021 (Contratación de Servicios 
Personales 2021, emitidas por la Dirección General y la Dirección de Formación Profesional del SENA, en cumplimiento de la 
misión institucional que permita dar inicio a las actividades de formación profesional en el 9502 - Complejo Tecnológico Minero 
Agroempresarial de la Regional Antioquia. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Citación del Comité de Verificación: se reúnen los integrantes del comité conformado según la Circular N° 3-2021-000160 
del 2021 contratación de servicios personales 2022. ”4.5. Comité de Verificación para la contratación de Instructores: Cada 
Centro de Formación debe integrar para la contratación de Instructores del 2022 un “Comité de Verificación”, conformado 
por el (los) Coordinador(es) Académico(s) del Centro, el Coordinador de Formación Profesional, y uno (1) o dos (2) 
funcionarios designados por el subdirector de Centro para que su integración quede impar. Para el PROGRAMA 
ARTICULACION CON LA MEDIA TECNICA, en este Comité debe participar además un integrante que conozca de la 
planeación y operacionales de este programa (Dinamizador de Centro y/o Regional). 
 
COMITÉ DE VERIFICACIÓN: 
 

       JUAN CARLOS OSORIO GOMEZ 
Coordinador Administrativo 
 
AÍDA IRENE TANGARIFE HERNÁNDEZ 
Coordinadora de Formación, Gestión Educativa y Relacionamiento Corporativo 
 
WILFER ALBERTO LÓPEZ MADRID 
Coordinador Académico – Subregiones del Magdalena Medio y Alto Nordeste 
 
MAURICIO ARMANDO PEÑA BETANCUR 
Coordinador Académico – Subregión del Bajo Nordeste 
 
JUAN DAVID VALENCIA TRUJILLO 
Coordinador Académico de Programas Especiales 
 
CAROL ESTEFANY TIBANTA ESCOBAR 
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Secretaria G02. 
 

ORDENADOR DEL GASTO. 
 

FERNANDO CANO GOMEZ 
Subdirector de CTMAE. 
 
 

2. Agenda:  
 

A. Verificación de puntajes de los candidatos a perfiles del 9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, 
subdirector Fernando Cano Gómez, en estricto orden descontente frente a la necesidad de centro y presupuesto 
asignado para la vigencia 2022. 

B. Selección de candidatos con mayor puntaje final ponderado entre pruebas virtuales y análisis de hoja de vida, de los 
aspirantes a los diferentes perfiles del 9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, subdirector Fernando 
Cano Gómez. 
 

3. Preselección de candidatos que cumplen el perfil solicitado en el Banco de Instructores de la Agencia Pública de 
Empleo, para el programa de Sena ARTICULACION CON LA MEDIA TECNICA. 
 
PERFIL: ASISTENCIA ADMINISTRATIVA – 5728: 
 
Los integrantes del Comité de Verificación procedieron a seleccionar las hojas de vida, que se ajusten al perfil ASISTENCIA 
ADMINISTRATIVA – 5728, en orden descendente (de mayor puntaje a menor), necesarias para la contratación de 
Instructores del Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, quienes ya culminaron de manera exitosa la verificación 
de cumplimiento de perfil con los requisitos mínimos y la verificación de documentación. 
 
Requisitos Básicos (Formación Académica y Experiencia) del Perfil: 
 

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA – 5728 

Alternativa 1:  

Formación Académica Experiencia 

Alternativa 1: administrador de empresas, profesional en 
gestión empresarial. Comunicador social periodista. 
Formación profesional en ciencias administrativas, 
humanas, sociales o afines, preferiblemente especialista 
y/o actualización en servicio al cliente. Certificado de 
competencias laborales en orientar los procesos 
formativos presenciales con base en los planes de 
formación concertados. Integrar las tic en los procesos de 
enseñanza aprendizaje de acuerdo con las competencias 
a orientar.  

Alternativa 1: veinticuatro (24) meses de experiencia de los 
cuales dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 2:  

Formación Académica Experiencia 

Alternativa 2: tecnólogo en gestión empresarial o áreas 
afines o cuatro (4) años de estudios universitarios en 
ciencias económicas, ingeniería, mercadeo, logística o 
áreas afines. (esta alternativa aplica para zonas y 
provincias del país). 

Alternativa 2: treinta y seis (36) meses de experiencia de los 
cuales veinticuatro (24) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y doce (12) meses en labores de docencia 
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4. Seleccion del Listado de Instructores en Fases I del Proceso de Selección del Banco de Instructores 2022 al 
Ordenador del Gasto del 9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, subdirector Fernando Cano 
Gómez. 
 

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA – 5728, 
  

Verificada la disponibilidad de los candidatos en plataforma, así como sus puntajes finales ponderados y contando con las 
necesidades y presupuesto existente para su contratación en el área: ASISTENCIA ADMINISTRATIVA – 5728 los 
integrantes de los comités seleccionan a los candidatos para ser contratados como instructores por estricto orden 
descendente de puntuación final, a quienes cumplieron con los requisitos exigidos por diseño curricular y culminaron 
exitosamente cada fase de la conformación del bando de instructores 2022 demostrando experiencia, capacidad e 
idoneidad para ser contratados, a continuación se relacionan las preselecciones realizadas: 

 

Perfil: ASISTENCIA ADMINISTRATIVA – 5728 
Fases I - 9 Candidato 

 Documento Nombre del Aspirante Fase Puntaje Observaciones 

 
1 

79898849 
ALIRIO ANDRES 

COGUA SANCHEZ 
I 12,82 

NO SELECCIONADO 
No cuenta con el nivel de formación académica 
solicitada 

2 1039685647 
ZAIRA MELISSA 

BENAVIDES DUEÑES 
I 64,98 

SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el diseño 
curricular. 

3 43926085 
JOHANNA 
ARROYAVE 
PULGARIN 

I 20,64 
NO SELECCIONADO 
 

4 63468784 
MARITZA RIVERA 

HERRERA 
I 59,75 

SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el diseño 
curricular. 

5 43057012 
GLORIA PATRICIA 
PEREZ SAAVEDRA 

I 65,71 
SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el diseño 
curricular. 

6 71182719 
HARVEY LEON 

VELASQUEZ 
GONZALEZ 

I 66 rechazada oferta (correo electrónico) 

7 80071966 
IVAN ARLEY 

SAMACA MORALES 
I 71,65 

SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el diseño 
curricular. 

8 33067167 
ANA ALJAIDA 

ATENCIA MARTINEZ 
I 75,45 

SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el diseño 
curricular. 

9 35601166 
HEYSA ALLANITH 

SOLIS MOSQUERA 
I 72,37 

SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el diseño 
curricular. 

 
 

En cumplimiento de la Resolución No. 626 de 2007 emanada de la Dirección General del SENA, la cual modifica el Numeral 
3.2.2.3.1 del Artículo primero de la Resolución 00531 del 26 de marzo del 2007, las hojas de vida que no fueron 
seleccionadas pasarán a ser parte del Banco de Instructores Contratistas del Centro y se tendrán en cuenta por la 
Subdirección para satisfacer a futuro las necesidades de Instructores Contratistas, siempre y cuando acrediten el 
cumplimiento del perfil requerido. 
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5. Preselección de candidatos que cumplen el perfil solicitado en el Banco de Instructores de la Agencia Pública de 
Empleo, para el programa de Sena ARTICULACION CON LA MEDIA TECNICA. 
 
PERFIL: COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS MASIVOS – 5733: 
 
Los integrantes del Comité de Verificación procedieron a seleccionar las hojas de vida, que se ajusten al perfil 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS MASIVOS – 5733, en orden descendente (de mayor puntaje a menor), necesarias 
para la contratación de Instructores del Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, quienes ya culminaron de manera 
exitosa la verificación de cumplimiento de perfil con los requisitos mínimos y la verificación de documentación. 
 
Requisitos Básicos (Formación Académica y Experiencia) del Perfil: 
 

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS MASIVOS – 5733 

Alternativa 1:  

Formación Académica Experiencia 

Profesionales en: administración de empresas, ingeniería 
industrial y de alimentos, economía, contaduría pública, 
profesionales relacionados con ciencias humanas, 
profesionales relacionados con las tic., profesionales en 
mercadeo y ventas de servicios.  

experiencia laboral: ¿veinticuatro (24) meses laborando en 
procesos de consultoría, gestión, administración, servicio al 
cliente, mercadeo, emprendimiento y presupuestos y seis 
meses como docente orientando procesos de formación 
profesional o académica. 

 
6. Selección del Listado de Instructores en Fases I del Proceso de Selección del Banco de Instructores 2022 al 

Ordenador del Gasto del 9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, subdirector Fernando Cano 
Gómez. 
 

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS MASIVOS – 5733, 
  

Verificada la disponibilidad de los candidatos en plataforma, así como sus puntajes finales ponderados y contando con las 
necesidades y presupuesto existente para su contratación en el área: COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS MASIVOS 
– 5733 los integrantes de los comités seleccionan a los candidatos para ser contratados como instructores por estricto 
orden descendente de puntuación final, a quienes cumplieron con los requisitos exigidos por diseño curricular y culminaron 
exitosamente cada fase de la conformación del bando de instructores 2022 demostrando experiencia, capacidad e 
idoneidad para ser contratados, a continuación se relacionan las preselecciones realizadas: 

 

Perfil: COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS MASIVOS – 5733 
Fases I - 2 Candidato 

 Documento Nombre del Aspirante Fase Puntaje Observaciones 

 
1 

71194461 
JUAN PABLO 

TRUJILLO LOPEZ 
I 63,09 

SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el diseño 
curricular. 

2 71175144 
IRIAN ARLEN 

SALAZAR GONZALEZ 
I 62,97 

SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el diseño 
curricular. 

 
 

En cumplimiento de la Resolución No. 626 de 2007 emanada de la Dirección General del SENA, la cual modifica el Numeral 
3.2.2.3.1 del Artículo primero de la Resolución 00531 del 26 de marzo del 2007, las hojas de vida que no fueron 
seleccionadas, pasarán a ser parte del Banco de Instructores Contratistas del Centro y se tendrán en cuenta por la 
Subdirección para satisfacer a futuro las necesidades de Instructores Contratistas, siempre y cuando acrediten el 
cumplimiento del perfil requerido. 
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7. Preselección de candidatos que cumplen el perfil solicitado en el Banco de Instructores de la Agencia Pública de 
Empleo, para el programa de Sena ARTICULACION CON LA MEDIA TECNICA. 
 
PERFIL: CONSERVACION DE RECURSOS NATURALES - 5843: 
 
Los integrantes del Comité de Verificación procedieron a seleccionar las hojas de vida, que se ajusten al perfil 
CONSERVACION DE RECURSOS NATURALES - 5843, en orden descendente (de mayor puntaje a menor), necesarias 
para la contratación de Instructores del Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, quienes ya culminaron de manera 
exitosa la verificación de cumplimiento de perfil con los requisitos mínimos y la verificación de documentación. 
 
Requisitos Básicos (Formación Académica y Experiencia) del Perfil: 
 

CONSERVACION DE RECURSOS NATURALES - 5843 

Alternativa 1:  

Formación Académica Experiencia 

Requisitos académicos: profesional en ciencias naturales, 
ingeniero agrónomo, ingeniero agrícola, ingeniero 
forestal, biólogo, ecólogo, ingeniero agroecólogo, 
ingeniero en agroecología, ingeniero químico, y/o 
profesionales y/o tecnólogos en áreas afines.  

Experiencia laboral: demostrar experiencia laboral de 2 
años en actividades relacionadas con la competencia, 
experiencia y/o formación docente mínima de 12 meses 

 
8. Selección del Listado de Instructores en Fases I del Proceso de Selección del Banco de Instructores 2022 al 

Ordenador del Gasto del 9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, subdirector Fernando Cano 
Gómez. 
 

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS MASIVOS – 5733, 
  

Verificada la disponibilidad de los candidatos en plataforma, así como sus puntajes finales ponderados y contando con las 
necesidades y presupuesto existente para su contratación en el área: CONSERVACION DE RECURSOS NATURALES - 
5843 los integrantes de los comités seleccionan a los candidatos para ser contratados como instructores por estricto orden 
descendente de puntuación final, a quienes cumplieron con los requisitos exigidos por diseño curricular y culminaron 
exitosamente cada fase de la conformación del bando de instructores 2022 demostrando experiencia, capacidad e 
idoneidad para ser contratados, a continuación se relacionan las preselecciones realizadas: 

 

Perfil: CONSERVACION DE RECURSOS NATURALES - 5843 
Fases I - 3 Candidato 

 Documento Nombre del Aspirante Fase Puntaje Observaciones 

 
1 

30388142 
MARIA YANETH 

ATEHORTUA SOTO 
I 55,81 

SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el diseño 
curricular. 

2 11615465 
MARTIN ALBERTO 

MENA CUESTA 
I 68,23 

SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el diseño 
curricular. 

3 43484117 
YENIFER CORREA 

VALENCIA 
I 69,34 

SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el diseño 
curricular. 

 
En cumplimiento de la Resolución No. 626 de 2007 emanada de la Dirección General del SENA, la cual modifica el Numeral 
3.2.2.3.1 del Artículo primero de la Resolución 00531 del 26 de marzo del 2007, las hojas de vida que no fueron 
seleccionadas, pasarán a ser parte del Banco de Instructores Contratistas del Centro y se tendrán en cuenta por la 
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Subdirección para satisfacer a futuro las necesidades de Instructores Contratistas, siempre y cuando acrediten el 
cumplimiento del perfil requerido. 

 
 
9. Preselección de candidatos que cumplen el perfil solicitado en el Banco de Instructores de la Agencia Pública de 

Empleo, para el programa de Sena ARTICULACION CON LA MEDIA TECNICA. 
 
PERFIL: CULTIVOS AGRICOLAS – 5741: 
 
Los integrantes del Comité de Verificación procedieron a seleccionar las hojas de vida, que se ajusten al perfil CULTIVOS 
AGRICOLAS – 5741, en orden descendente (de mayor puntaje a menor), necesarias para la contratación de Instructores 
del Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, quienes ya culminaron de manera exitosa la verificación de 
cumplimiento de perfil con los requisitos mínimos y la verificación de documentación. 
 
Requisitos Básicos (Formación Académica y Experiencia) del Perfil: 
 

CULTIVOS AGRICOLAS – 5741  

Alternativa 1:  

Formación Académica Experiencia 

Requisitos académicos: tecnólogo en producción agrícola 
o afines, ingeniero agrónomo; ingeniero agrícola. 

experiencia laboral: mínimo 24 meses de vinculación laboral 
en el desarrollo de actividades relacionadas con los cultivos 
agrícolas. 

 
10. Selección del Listado de Instructores en Fases I del Proceso de Selección del Banco de Instructores 2022 al 

Ordenador del Gasto del 9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, subdirector Fernando Cano 
Gómez. 
 

CULTIVOS AGRICOLAS – 5741, 
  

Verificada la disponibilidad de los candidatos en plataforma, así como sus puntajes finales ponderados y contando con las 
necesidades y presupuesto existente para su contratación en el área: CULTIVOS AGRICOLAS – 5741 los integrantes de 
los comités seleccionan a los candidatos para ser contratados como instructores por estricto orden descendente de 
puntuación final, a quienes cumplieron con los requisitos exigidos por diseño curricular y culminaron exitosamente cada 
fase de la conformación del bando de instructores 2022 demostrando experiencia, capacidad e idoneidad para ser 
contratados, a continuación se relacionan las preselecciones realizadas: 

 

Perfil: CULTIVOS AGRICOLAS – 5741  
Fases I - 3 Candidato 

 Documento Nombre del Aspirante Fase Puntaje Observaciones 

 
1 

39286914 

GLEDYS DEL 
CARMEN VAHOS 

RIVERA  
I 15,79 

NO SELECCIONADO 
porque no tiene el nivel de formación académica 
solicitada 

2 15452476 
CARLOS ARIEL PICO 

FUENTES  
I 22,96 

NO SELECCIONADO 
no cuenta con la experiencia relacionada en el diseño 
curricular 

3 98548349 
LUIS EDUARDO 
FLOREZ FLOREZ 

I 79,27 
SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el diseño 
curricular. 

 
En cumplimiento de la Resolución No. 626 de 2007 emanada de la Dirección General del SENA, la cual modifica el Numeral 
3.2.2.3.1 del Artículo primero de la Resolución 00531 del 26 de marzo del 2007, las hojas de vida que no fueron 
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seleccionadas, pasarán a ser parte del Banco de Instructores Contratistas del Centro y se tendrán en cuenta por la 
Subdirección para satisfacer a futuro las necesidades de Instructores Contratistas, siempre y cuando acrediten el 
cumplimiento del perfil requerido. 

 
11. Preselección de candidatos que cumplen el perfil solicitado en el Banco de Instructores de la Agencia Pública de 

Empleo, para el programa de Sena ARTICULACION CON LA MEDIA TECNICA. 
 
PERFIL: CULTIVOS AGRICOLAS – 5911 - Interactuar idóneamente consigo mismo con los demás y con la 
naturaleza según los contextos sociales y productivos - 240201500: 
 
Los integrantes del Comité de Verificación procedieron a seleccionar las hojas de vida, que se ajusten al perfil CULTIVOS 
AGRICOLAS – 5911 - Interactuar idóneamente consigo mismo con los demás y con la naturaleza según los contextos 
sociales y productivos - 240201500:, en orden descendente (de mayor puntaje a menor), necesarias para la contratación 
de Instructores del Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, quienes ya culminaron de manera exitosa la verificación 
de cumplimiento de perfil con los requisitos mínimos y la verificación de documentación. 
 
Requisitos Básicos (Formación Académica y Experiencia) del Perfil: 
 

CULTIVOS AGRICOLAS – 5911 - Interactuar idóneamente consigo mismo con los demás y con la naturaleza 
según los contextos sociales y productivos - 240201500: 

Alternativa 1:  

Formación Académica Experiencia 

Requisitos Académicos: Para el desarrollo integral de 
esta competencia se requiere la participación de 
diferentes profesionales asociados a perfiles académicos 
relacionados con los resultados de aprendizajes 
específicos, así:  
Opción 1: Certificación en formación basada en 
competencias laborales y/o en aprendizaje por proyectos 
o relacionadas.  

Experiencia Laboral: - Tener experiencia mínima en 
procesos de formación o actividades laborales de 2 años en 
el área de desarrollo humano con el enfoque basado en 
competencias laborales. - Competencias: - Gestionar 
procesos de desarrollo humano según las particularidades 
de los contextos sociales y productivos.  - Interactuar 
idóneamente consigo mismo con los demás y con la 
naturaleza según los contextos sociales y productivos.  - 
Promover el desarrollo de las actividades físicas que 
posibiliten el desempeño laboral seguro y eficaz, un estilo 
de vida saludable y el mejoramiento de  la calidad de vida  - 
Trabajar interdisciplinariamente en la planeación - ejecución 
y evaluación y mejoramiento del proceso de inducción. - 
Propiciar la integración y participación de los aprendices en 
el proceso de aprendizaje. - Orientar las actividades de 
aprendizaje para el logro de los resultados de aprendizaje 
del proceso de inducción motivando la actuación 
protagónica de los aprendices. - Integrar a los procesos de 
la inducción los recursos tecnológicos disponibles. 

Alternativa 2:  

Formación Académica Experiencia 

Opción 2: Profesional que tenga competencias 
humanísticas y formación en Ciencias Humanas.  

 

Alternativa 3:  

Formación Académica Experiencia 

Opción 3: Profesional educación física, recreación y 
deportes.  

 

Alternativa 4:  

Formación Académica Experiencia 
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Opción 4: Profesional ciencias de la salud ocupacional.   

 
12. Selección del Listado de Instructores en Fases I del Proceso de Selección del Banco de Instructores 2022 al 

Ordenador del Gasto del 9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, subdirector Fernando Cano 
Gómez. 
 

     CULTIVOS AGRICOLAS – 5911 - Interactuar idóneamente consigo mismo con los demás y con la naturaleza según   
      los contextos sociales y productivos - 240201500, 
  

Verificada la disponibilidad de los candidatos en plataforma, así como sus puntajes finales ponderados y contando con las 
necesidades y presupuesto existente para su contratación en el área: CULTIVOS AGRICOLAS – 5911 - Interactuar 
idóneamente consigo mismo con los demás y con la naturaleza según los contextos sociales y productivos – 240201500, 
los integrantes de los comités seleccionan a los candidatos para ser contratados como instructores por estricto orden 
descendente de puntuación final, a quienes cumplieron con los requisitos exigidos por diseño curricular y culminaron 
exitosamente cada fase de la conformación del bando de instructores 2022 demostrando experiencia, capacidad e 
idoneidad para ser contratados, a continuación se relacionan las preselecciones realizadas: 

 

Perfil: CULTIVOS AGRICOLAS – 5911 - Interactuar idóneamente consigo mismo con los demás y con la naturaleza 
según los contextos sociales y productivos - 240201500 
Fases I - 1 Candidato 

 Documento Nombre del Aspirante Fase Puntaje Observaciones 

 
1 

1039692118 
MAURA ALEJANDRA 

SOTO OSORIO 
I 63,4 

SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el diseño 
curricular. 

 
En cumplimiento de la Resolución No. 626 de 2007 emanada de la Dirección General del SENA, la cual modifica el Numeral 
3.2.2.3.1 del Artículo primero de la Resolución 00531 del 26 de marzo del 2007, las hojas de vida que no fueron 
seleccionadas pasarán a ser parte del Banco de Instructores Contratistas del Centro y se tendrán en cuenta por la 
Subdirección para satisfacer a futuro las necesidades de Instructores Contratistas, siempre y cuando acrediten el 
cumplimiento del perfil requerido. 

 
13. Preselección de candidatos que cumplen el perfil solicitado en el Banco de Instructores de la Agencia Pública de 

Empleo, para el programa de Sena ARTICULACION CON LA MEDIA TECNICA. 
 
PERFIL: MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO – 5782: 
 
Los integrantes del Comité de Verificación procedieron a seleccionar las hojas de vida, que se ajusten al perfil 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO – 5782, en orden descendente (de mayor puntaje a menor), necesarias 
para la contratación de Instructores del Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, quienes ya culminaron de manera 
exitosa la verificación de cumplimiento de perfil con los requisitos mínimos y la verificación de documentación. 
 
Requisitos Básicos (Formación Académica y Experiencia) del Perfil: 
 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO – 5782 

Alternativa 1:  

Formación Académica Experiencia 

Requisitos académicos: el programa requiere de un 
instructor con título de tecnólogo o profesional en 
sistemas, electrónica o profesiones relacionadas con la 
especialidad objeto de formación. Preferiblemente con 
certificación internacional en: ensamble y mantenimiento 

experiencia laboral: dieciocho (18) meses de experiencia de 
los cuales doce (12) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y seis (6) meses en labores de docencia 
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de equipos de cómputo, servidores, comptia, a+ o server+ 
Microsoft office specialist (mos). 

 
14. Selección del Listado de Instructores en Fases I del Proceso de Selección del Banco de Instructores 2022 al 

Ordenador del Gasto del 9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, subdirector Fernando Cano 
Gómez. 
 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO – 5782, 

  
Verificada la disponibilidad de los candidatos en plataforma, así como sus puntajes finales ponderados y contando con las 
necesidades y presupuesto existente para su contratación en el área: MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO – 
5782 los integrantes de los comités seleccionan a los candidatos para ser contratados como instructores por estricto orden 
descendente de puntuación final, a quienes cumplieron con los requisitos exigidos por diseño curricular y culminaron 
exitosamente cada fase de la conformación del bando de instructores 2022 demostrando experiencia, capacidad e 
idoneidad para ser contratados, a continuación se relacionan las preselecciones realizadas: 

 

Perfil: MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO – 5782 
Fases I – 1 Candidato 

 Documento Nombre del Aspirante Fase Puntaje Observaciones 

 
1 

71781379 
PASTOR ALEJANDRO 

BERRIO CARDONA 
I 76,8 

SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el diseño 
curricular. 

 
En cumplimiento de la Resolución No. 626 de 2007 emanada de la Dirección General del SENA, la cual modifica el Numeral 
3.2.2.3.1 del Artículo primero de la Resolución 00531 del 26 de marzo del 2007, las hojas de vida que no fueron 
seleccionadas, pasarán a ser parte del Banco de Instructores Contratistas del Centro y se tendrán en cuenta por la 
Subdirección para satisfacer a futuro las necesidades de Instructores Contratistas, siempre y cuando acrediten el 
cumplimiento del perfil requerido. 

 
15. Preselección de candidatos que cumplen el perfil solicitado en el Banco de Instructores de la Agencia Pública de 

Empleo, para el programa de Sena ARTICULACION CON LA MEDIA TECNICA. 
 
PERFIL: PRODUCCION AGROPECUARIA – 5751 – 5764: 
 
Los integrantes del Comité de Verificación procedieron a seleccionar las hojas de vida, que se ajusten al perfil 
PRODUCCION AGROPECUARIA – 5751 – 5764, en orden descendente (de mayor puntaje a menor), necesarias para la 
contratación de Instructores del Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, quienes ya culminaron de manera exitosa 
la verificación de cumplimiento de perfil con los requisitos mínimos y la verificación de documentación. 
 
Requisitos Básicos (Formación Académica y Experiencia) del Perfil: 
 

PRODUCCION AGROPECUARIA – 5751 – 5764 

Alternativa 1:  

Formación Académica Experiencia 

Requisitos académicos: el programa requiere de un 
equipo de instructores técnicos, conformado por: 
profesionales en programas de formación relacionados 
con los procesos de gestión agropecuaria, tales como 
administradores de empresas y ciencias afines y/o 
ingenieros agrónomos y/o ingenieros agrícolas y/o 
ingenieros ambientales y /o tecnólogos en producción 

Experiencia laboral: mínimo 24 meses de vinculación 
laboral con el área de su profesión. 
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agrícola y/o riego drenaje y manejo de suelos y /o técnicos 
en producción agropecuaria o áreas afines con el sector.  

 
16. Selección del Listado de Instructores en Fases I del Proceso de Selección del Banco de Instructores 2022 al 

Ordenador del Gasto del 9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, subdirector Fernando Cano 
Gómez. 
 

       PRODUCCION AGROPECUARIA – 5751 – 5764, 
  

Verificada la disponibilidad de los candidatos en plataforma, así como sus puntajes finales ponderados y contando con las 
necesidades y presupuesto existente para su contratación en el área: PRODUCCION AGROPECUARIA – 5751 – 5764 los 
integrantes de los comités seleccionan a los candidatos para ser contratados como instructores por estricto orden 
descendente de puntuación final, a quienes cumplieron con los requisitos exigidos por diseño curricular y culminaron 
exitosamente cada fase de la conformación del bando de instructores 2022 demostrando experiencia, capacidad e 
idoneidad para ser contratados, a continuación se relacionan las preselecciones realizadas: 

 

Perfil: PRODUCCION AGROPECUARIA – 5751  
Fases I - 2 Candidato 

 Documento Nombre del Aspirante Fase Puntaje Observaciones 

 
1 

11791268 
ANGELICO MENA 

CELODIO 
I 42,73 

NO SELECCIONADO 
fuera de la necesidad de contratación 

2 39413937 
MARIA YANETH 

PALACIOS PALACIOS  
I 67,58 

SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el diseño 
curricular. 

 
 

Perfil: PRODUCCION AGROPECUARIA  5764 
Fases I - 2 Candidato 

 Documento Nombre del Aspirante Fase Puntaje Observaciones 

 
1 

12022121 
DORIAN RENTERIA 

MATURANA  
I  

NO SELECCIONADO 
No anexa ningún soporte o información 

2 21863555 
LUZ YOLANDA 

ZAPATA GALVIS 
I 81,77 

NO SELECCIONADO 
Se rechaza la oferta, correo electrónico 

 
En cumplimiento de la Resolución No. 626 de 2007 emanada de la Dirección General del SENA, la cual modifica el Numeral 
3.2.2.3.1 del Artículo primero de la Resolución 00531 del 26 de marzo del 2007, las hojas de vida que no fueron 
seleccionadas, pasarán a ser parte del Banco de Instructores Contratistas del Centro y se tendrán en cuenta por la 
Subdirección para satisfacer a futuro las necesidades de Instructores Contratistas, siempre y cuando acrediten el 
cumplimiento del perfil requerido. 

 
 
17. Preselección de candidatos que cumplen el perfil solicitado en el Banco de Instructores de la Agencia Pública de 

Empleo, para el programa de Sena ARTICULACION CON LA MEDIA TECNICA. 
 
PERFIL: RECURSOS HUMANOS– 5814: 
 
Los integrantes del Comité de Verificación procedieron a seleccionar las hojas de vida, que se ajusten al perfil RECURSOS 
HUMANOS– 5814, en orden descendente (de mayor puntaje a menor), necesarias para la contratación de Instructores del 
Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, quienes ya culminaron de manera exitosa la verificación de cumplimiento 
de perfil con los requisitos mínimos y la verificación de documentación. 
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Requisitos Básicos (Formación Académica y Experiencia) del Perfil: 
 

RECURSOS HUMANOS– 5814 

Alternativa 1:  

Formación Académica Experiencia 

Alternativa 1: psicólogo, administrador de empresas, 
profesional en administración empresarial, comunicador 
social. Preferiblemente con certificado de competencias 
laborales en orientar los procesos formativos presenciales 
con base en los planes de formación concertados. 
Integrar las tic en los procesos de enseñanza aprendizaje 
de acuerdo con las competencias a orientar.  

Alternativa 1: veinticuatro (24) meses de experiencia de los 
cuales dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y seis (6) meses en labores de docencia  

Alternativa 2:  

Formación Académica Experiencia 

Alternativa 2: tecnólogo en gestión empresarial, gestión 
del talento humano o áreas afines, o cuatro (4) años de 
estudios universitarios en ciencias económicas, 
ingeniería, mercadeo, logística o áreas afines. 

alternativa 2: treinta y seis (36) meses de experiencia de los 
cuales treinta (30) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y seis (6) meses en labores de docencia 

 
18. Selección del Listado de Instructores en Fases I del Proceso de Selección del Banco de Instructores 2022 al 

Ordenador del Gasto del 9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, subdirector Fernando Cano 
Gómez. 
 

       RECURSOS HUMANOS– 5814, 
  

Verificada la disponibilidad de los candidatos en plataforma, así como sus puntajes finales ponderados y contando con las 
necesidades y presupuesto existente para su contratación en el área: RECURSOS HUMANOS– 5814 los integrantes de 
los comités seleccionan a los candidatos para ser contratados como instructores por estricto orden descendente de 
puntuación final, a quienes cumplieron con los requisitos exigidos por diseño curricular y culminaron exitosamente cada 
fase de la conformación del bando de instructores 2022 demostrando experiencia, capacidad e idoneidad para ser 
contratados, a continuación se relacionan las preselecciones realizadas: 

 

Perfil: RECURSOS HUMANOS– 5814 
Fases I - 2 Candidato 

 Documento Nombre del Aspirante Fase Puntaje Observaciones 

1 1094898880 
ANDREA XIMENA 
ROBLES ARDILA  

I 61,9 
NO SELECCIONADO 
fuera de la necesidad de contratación 

2 71765491 
CARLOS ANDRES 

QUINTERO 
LONDOÑO  

I 69,12 
SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el diseño 
curricular. 

 
En cumplimiento de la Resolución No. 626 de 2007 emanada de la Dirección General del SENA, la cual modifica el Numeral 
3.2.2.3.1 del Artículo primero de la Resolución 00531 del 26 de marzo del 2007, las hojas de vida que no fueron 
seleccionadas, pasarán a ser parte del Banco de Instructores Contratistas del Centro y se tendrán en cuenta por la 
Subdirección para satisfacer a futuro las necesidades de Instructores Contratistas, siempre y cuando acrediten el 
cumplimiento del perfil requerido. 

 
19. Preselección de candidatos que cumplen el perfil solicitado en el Banco de Instructores de la Agencia Pública de 

Empleo, para el programa de Sena ARTICULACION CON LA MEDIA TECNICA. 
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PERFIL: SISTEMAS– 5792 – 5799: 
 
Los integrantes del Comité de Verificación procedieron a seleccionar las hojas de vida, que se ajusten al perfil SISTEMAS– 
5792 – 5799, en orden descendente (de mayor puntaje a menor), necesarias para la contratación de Instructores del 
Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, quienes ya culminaron de manera exitosa la verificación de cumplimiento 
de perfil con los requisitos mínimos y la verificación de documentación. 
 
Requisitos Básicos (Formación Académica y Experiencia) del Perfil: 
 

SISTEMAS– 5792 – 5799 

Alternativa 1:  

Formación Académica Experiencia 

Requisitos académicos: el programa requiere de un 
instructor con título de tecnólogo o profesional en 
sistemas, electrónica o profesiones relacionadas con la 
especialidad objeto de formación. Preferiblemente con 
certificación internacional en: ensamble y mantenimiento 
de equipos de cómputo y servidores comptia, a+ o 
server+ Microsoft office specialist (mos). 

experiencia laboral: dieciocho (18) meses de experiencia 
doce (12) meses estarán relacionados con el ejercicio de la 
profesión u oficio objeto de la formación profesional seis (6) 
meses en labores de docencia 

 
20. Selección del Listado de Instructores en Fases I del Proceso de Selección del Banco de Instructores 2022 al 

Ordenador del Gasto del 9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, subdirector Fernando Cano 
Gómez. 
 

      SISTEMAS– 5792 – 5799,  
  

Verificada la disponibilidad de los candidatos en plataforma, así como sus puntajes finales ponderados y contando con las 
necesidades y presupuesto existente para su contratación en el área: SISTEMAS– 5792 – 5799 los integrantes de los 
comités seleccionan a los candidatos para ser contratados como instructores por estricto orden descendente de puntuación 
final, a quienes cumplieron con los requisitos exigidos por diseño curricular y culminaron exitosamente cada fase de la 
conformación del bando de instructores 2022 demostrando experiencia, capacidad e idoneidad para ser contratados, a 
continuación se relacionan las preselecciones realizadas: 

 

Perfil: SISTEMAS– 5792 
Fases I - 1 Candidato 

 Documento Nombre del Aspirante Fase Puntaje Observaciones 

1 43656784 

SARA CATALINA 
HERRERA 

ECHAVARRIA 

I 69,42 
SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el diseño 
curricular. 

 
 

Perfil: SISTEMAS– 5799 
Fases I - 1 Candidato 

 Documento Nombre del Aspirante Fase Puntaje Observaciones 

1 
1063152325 

JOSE DE JESUS 
BENEDETTI VARGAS 

I 
55,67 

SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el diseño 
curricular. 

2 

1035391236 

DAHIANA 
ESTEFFANIA SUAREZ 

MONSALVE  
I 

13,45 

NO SELECCIONADO 
No cumple con la experiencia en docencia solicitada 
en el diseño curricular. 
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3 

71003620 

GONZALO 
HERNANDO 

RAMIREZ ZULUAGA  
I 

31,66 

NO SELECCIONADO 
no cumple con nivel de formación 

4 
1039684791 

RICARDO ALFONSO 
SANABRIA SILVA 

I 
31,83 

NO SELECCIONADO 
 

 
En cumplimiento de la Resolución No. 626 de 2007 emanada de la Dirección General del SENA, la cual modifica el Numeral 
3.2.2.3.1 del Artículo primero de la Resolución 00531 del 26 de marzo del 2007, las hojas de vida que no fueron 
seleccionadas pasarán a ser parte del Banco de Instructores Contratistas del Centro y se tendrán en cuenta por la 
Subdirección para satisfacer a futuro las necesidades de Instructores Contratistas, siempre y cuando acrediten el 
cumplimiento del perfil requerido. 

 
 
21. Preselección de candidatos que cumplen el perfil solicitado en el Banco de Instructores de la Agencia Pública de 

Empleo, para el programa de Sena ARTICULACION CON LA MEDIA TECNICA. 
 
PERFIL: SISTEMAS AGROPECUARIOS ECOLOGICOS– 5830: 
 
Los integrantes del Comité de Verificación procedieron a seleccionar las hojas de vida, que se ajusten al perfil SISTEMAS 
AGROPECUARIOS ECOLOGICOS– 5830, en orden descendente (de mayor puntaje a menor), necesarias para la 
contratación de Instructores del Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, quienes ya culminaron de manera exitosa 
la verificación de cumplimiento de perfil con los requisitos mínimos y la verificación de documentación. 
 
Requisitos Básicos (Formación Académica y Experiencia) del Perfil: 
 

SISTEMAS AGROPECUARIOS ECOLOGICOS– 5830 

Alternativa 1:  

Formación Académica Experiencia 

Requisitos académicos: profesional en ciencias agrarias 
ingeniero agrícola, ingeniero agrónomo, ingeniero en 
agroindustria, tecnólogos afines. 

Experiencia laboral: demostrar experiencia laboral de 2 
años en actividades relacionadas con la competencia, 
experiencia docente mínima de 12 meses. 

 
22. Selección del Listado de Instructores en Fases I del Proceso de Selección del Banco de Instructores 2022 al 

Ordenador del Gasto del 9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, subdirector Fernando Cano 
Gómez. 
 

       SISTEMAS AGROPECUARIOS ECOLOGICOS– 5830, 
  

Verificada la disponibilidad de los candidatos en plataforma, así como sus puntajes finales ponderados y contando con las 
necesidades y presupuesto existente para su contratación en el área: SISTEMAS AGROPECUARIOS ECOLOGICOS– 
5830 los integrantes de los comités seleccionan a los candidatos para ser contratados como instructores por estricto orden 
descendente de puntuación final, a quienes cumplieron con los requisitos exigidos por diseño curricular y culminaron 
exitosamente cada fase de la conformación del bando de instructores 2022 demostrando experiencia, capacidad e 
idoneidad para ser contratados, a continuación se relacionan las preselecciones realizadas: 

 

Perfil: SISTEMAS AGROPECUARIOS ECOLOGICOS– 5830 
Fases I - 1 Candidato 

 Documento Nombre del Aspirante Fase Puntaje Observaciones 
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1 98654298 

ALEJANDRO 
CARCAMO 
MARENCO 

I 63,46 
SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el diseño 
curricular. 

 
En cumplimiento de la Resolución No. 626 de 2007 emanada de la Dirección General del SENA, la cual modifica el Numeral 
3.2.2.3.1 del Artículo primero de la Resolución 00531 del 26 de marzo del 2007, las hojas de vida que no fueron 
seleccionadas, pasarán a ser parte del Banco de Instructores Contratistas del Centro y se tendrán en cuenta por la 
Subdirección para satisfacer a futuro las necesidades de Instructores Contratistas, siempre y cuando acrediten el 
cumplimiento del perfil requerido. 

 

CONCLUSIONES 

Citar a contratación a diez y nueve (19) Instructores del del programa ARTICULACION CON LA MEDIA TECNICA dentro del 
Proceso de Selección del Banco de Instructores 2022 del 9502 - Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial de la Regional 
Antioquia, teniendo en cuenta la asignación presupuestal para la ejecución de las actividades de formación del 9502 – Complejo 
Tecnológico Minero Agroempresarial de la Regional Antioquia. 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales se debe garantizar la seguridad y protección de los 
datos personales que se encuentran almacenados en este documento. El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA solicita la 
siguiente clasificación de la información: 
 
La información de este documento se debe clasificar como: 
 
PÚBLICA _X_ PRIVADO ____ SEMIPRIVADO ____ SENSIBLE ____ 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Iniciar el proceso de contratación de los instructores 
seleccionados a través del aplicativo SECOP II. 

Apoyo Administrativo de 
Contratación de Servicios 

Personales. 
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